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  Informe sobre los fondos de recursos ordinarios   
asignados a financiar los gastos superiores a los  
previstos de proyectos terminados financiados  
con cargo a otros recursos   
 
 

 Resumen 

 En el presente informe se resumen los gastos en exceso de los compromisos 
aprobados para proyectos terminados financiados con cargo a otros recursos para los 
que no se ha recibido financiación adicional. Se destinarán 3.835.512 dólares de 
recursos ordinarios para financiar esos gastos superiores a los previstos. 
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  Antecedentes 
 
 

1. La Junta Ejecutiva, en su decisión 1988/11 H (E/ICEF/1988/13), estableció la 
siguiente política sobre los gastos que excedieran los compromisos: 

 La ejecución financiera de los programas financiados con cargo a fondos 
complementarios no debe sobrepasar el nivel de los fondos disponibles. Sin 
embargo, en el curso de la ejecución, a causa de fluctuaciones de los tipos de 
cambio o de otros aumentos de precios que escapan al control del UNICEF, las 
necesidades de recursos pueden ser superiores a las previstas en el presupuesto 
original del proyecto.  En esos casos, se solicitará apoyo adicional del donante 
o los donantes. Si no se obtiene tal apoyo, se eliminará gradualmente el 
proyecto y cualesquiera gastos superiores a los previstos se imputarán a 
recursos generales. La secretaría informará de todos esos casos a la Junta 
Ejecutiva, indicará la cuantía en dólares de los Estados Unidos y el país 
receptor respectivo, e incluirá una explicación del exceso de gastos. 

2. En el párrafo 6 se presenta un desglose de los gastos en exceso de los 
compromisos, que ascienden a 3.835.512 dólares, por zona o programa de país. La 
asignación de recursos ordinarios para financiar este monto permitirá al UNICEF 
cerrar la contabilidad correspondiente a otros recursos para el período terminado 
el 31 de diciembre de 2007. 

3. Del total de 3,8 millones de dólares, 2,3 millones de dólares corresponden a 
programas financiados con cargo a otros recursos ordinarios y 1,5 millones de 
dólares a otros recursos para emergencia. Un total de 2,8 millones de dólares 
corresponde a la reducción o cancelación de contribuciones o a la pérdida de valor 
de las contribuciones entre la fecha en que se prometieron y la fecha de pago como 
consecuencia de fluctuaciones de los tipos de cambio, y 1 millón de dólares obedece 
a incrementos de precio que el UNICEF no puede controlar. 

4. El UNICEF es consciente del imperativo de gestión financiera que dicta que se 
ha de hacer un uso eficaz, eficiente y económico de los recursos que aportan sus 
donantes, y se ha encargado de que la política de gestión financiera, los respectivos 
procedimientos y los correspondientes sistemas minimicen el riesgo de que se 
incurra en gastos superiores a los compromisos. En los últimos años se han 
comunicado claramente las responsabilidades en materia de ejecución y supervisión 
y se ha mejorado la presentación de informes financieros. El UNICEF hace todo lo 
posible por evitar incurrir en gastos que excedan los compromisos y solicita  apoyo 
adicional de los donantes cuando esto ocurre como consecuencia de la variabilidad 
de los entornos en que trabaja. El UNICEF seguirá procurando activamente reducir 
al máximo ese exceso de gastos; no obstante, como observa la Junta Ejecutiva, hay 
factores  que escapan al control del UNICEF y dan lugar a gastos superiores a los 
previstos.  

5. Este último informe sobre los gastos superiores a los compromisos demuestra 
los adelantos logrados en los últimos años por el UNICEF en la gestión oportuna y 
la suspensión de las contribuciones a otros recursos. Con este informe se ha 
reducido al mínimo óptimo el período que media entre el vencimiento de las 
contribuciones y la contabilización definitiva. 
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6. En el cuadro que sigue figuran los fondos con cargo a recursos ordinarios 
necesarios para financiar los gastos superiores a los compromisos, por valor de 
3.835.512 dólares, para 51 programas. 
 
 

Zona/país de asistencia/programa 

Total de gastos superiores 
a los previstos 

(en dólares EE.UU.) 

Afganistán 12 632 

Albania 1 269 

Angola 168 836 

Benín 16 503 

Bosnia y Herzegovina 23 716 

Brasil 6 984 

Burundi 335 728 

Camboya 6 047 

Camerún 4 020 

Chad 8 673 

Colombia 1 441 

Côte d’Ivoire 113 278 

Djibouti 3 492 

Eritrea 1 886 

Etiopía 42 412 

Filipinas 4 340 

Gabón 11 585 

Guatemala 8 072 

Guinea-Bissau 1 375 

Haití 3 922 

India 357 140 

Indonesia 3 910 

Iraq 4 560 

Kenya 527 752 

Líbano 14 878 

Liberia 30 572 

Madagascar 51 975 

Malawi 344 672 

Maldivas 1 103 

Mauritania 1 072 

Mozambique 139 414 

Myanmar 11 579 

Nigeria 6 236 

Pakistán 1 019 

Perú 2 325 
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Zona/país de asistencia/programa 

Total de gastos superiores 
a los previstos 

(en dólares EE.UU.) 

República de Moldova 4 808 

República Democrática del Congo   267 335 

República Popular Democrática de Corea   87 315 

Senegal 7 583 

Somalia 5 524 

Sri Lanka 53 520 

Sudán 75 367 

Swazilandia 21 067 

Tajikistán 5 305 

Uganda 254 772 

Yemen 2 366 

Zimbabwe 43 484 

Oficina de Programas de Emergencia del UNICEF 392 478 

División de Programas del UNICEF 108 507 

Oficina Regional del UNICEF para Europa Central y Oriental  
y la Comunidad de Estados Independientes 184 259 

Oficina Regional para África Occidental y Central 47 404 

 Total 3 835 512 

 


